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Presente. 

En atención a solicitud presentada ante esa oficina de información con fecha 25 de julio del 
corriente año, y referida por usted mediante correo electrónico de esa misma fecha, 
identificada como "Solicitud de Información número /SSS-2018-55 14", mediante la cual se solicita 
lo siguiente: 

(i) ¿La Unidad de Pensiones del ISSS (UPISSS) acepta descuentos para sus pensionados?;
(ii) Si los acepta, ¿qué cuantía? y la base legal;
(iii) Si no los acepta, ¿la base legal?

A usted comunicamos: 

Que la Unidad de Pensiones del ISSS, para el ejercicio de su función principal "Establecimiento, 
otorgamiento y control de Pensiones a los afiliados al Sistema de Pensiones Público", se sujeta

principalmente a lo dispuesto en la Constitución, Ley del Seguro Social (LSS), Ley Sistema de 
Ahorro para Pensiones (LSAP) y sus respectivos Reglamentos, y de manera supletoria a lo que 
prescribe el Código Procesal Civil y Mercantil. 

En virtud de lo anterior, y específicamente de lo que establecen el Art. 38 numeral 3° de la 

Constitución, Art. 73 de la LSS; el inciso final del Art.145 de la LSAP, y Art. l 08 del Reglamento 
de Beneficios y Otras Prestaciones del Sistema de Pensiones Público, que a la letra y en su 
orden, rezan: 

• "El salario y las prestaciones sociales en la cuantía que determine la Ley, son inembargables
y no se pueden compensar ni retener, salvo por obligaciones alimenticias. También pueden
retenerse por obligaciones de seguridad social. [. .. ]".

■ "Las prestaciones en dinero acordadas a los asegurados y pensionados no pueden transferirse,
compensarse o gravarse; ni son susceptibles de embargo sino por obligaciones alimenticias
legales. Las prestaciones en dinero en el caso del Seguro de Vejez, estarán afectas a la
cotización que establezcan los Reglamentos, para conservar el derecho a los beneficios de
enfermedad, accidente, maternidad, gastos de sepelio u otros que se implantarán a favor de
los asegurados o los pensionados [ ... ]";

"Con una visión más humana al servicio integral de la salud" 




